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San Sebastián, 02 de diciembre del2022'

EL GERENTE i'UNICIPAL DE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El expediente administrativo N. CU 223g5 de fecha 26 de julio del 2022 mediante el cual el administrado Lizardo Luna

Lezama solicita el pago oe benef¡cios laborales , r, f.rárrfion Gerencial N' 191-2022-GRRHH/GM/MDSS/C de fecha

12 de julio del2022,er rr.ñlme Ñ;11ég-zozz-ennin-rr,ross/c emitido por la Gerente de Recursos Humanos de la

entidad, ta opinión Lg.lÑ; iii-zozi-onr--utoss de la Gerencia de Asuntos Legales; y

4{
el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por el articulo único de la Ley N' 27860, Ley

de Reforma Constitucional, concordante con el artículo 2" del Título Preliminar de la Ley No 27972, LeY Orgánica de

Municipalidades , dispone que los gobiernos locales gozan de autonomía Política, económica y administrativa en los

asuntos de su comPetencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos Y de

administraciÓn, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

eue, el principio de Legalidad reconocido en elartículo lV del rítulo Preliminar del rexto Único ordenado de la Ley

27444, aprobado por .r ü;;á. srpremo 00a-201é-¡ús (en Aderante TUo de ra LpAG) establece que, todas las

autoridades administrativas deben actuar con ,..p.ú . lá bonstitución, la ley y el derecho, dentro de sus facultades

qr. i. .rt . .tribuidas y áá acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, mediante expediente administrativo FUT N. 0550g de fecha 12 de mazo del2o21 , el administrado Lizardo Luna

Lezama solicita liquidación dá uáneticios taoorares consistente en la liquidación de vacaciones truncas, compensación

vacacional y otros que correspondan, de ,.retOo á tá lüpuesto poi ta tty de Bases de la Canera Administrativa

Decreto Legislativo ZZO, .oné.u.ntemente lgll.it iá fiqüiO"iOti.lq]gt periodos del mes de agosto del 2001 a

diciembre 2002, de .u|.il o.r ioo¿ á .n.ro oer zo-06:v oe ánero del 2007 a enero del año 2015, petición que obra a

folios 43 del expediente administrativo;

Que, luego de haberse declarado improcede.nteel pedid.o formrl?d? 
?91-t]-'dministrado 

mediante carta N' 307-2021-

GRRHH-MDSS de fecha 01 de diciembre del 2021iel administrado inie^rpone recurso impugnatorio de reconsideraciÓn

en fecha 05 de abril oeizon*áJi.nt expeoientá áá*inirtotiro N" CU 10692, elcualha sido resuelto mediante

Resolución Gerenciat N" 191-i0rr-énnHÉler'¡n rórqió i. fecha 12 de julio det 2022la cual ha sido válidamente

notificada al administrado .n-t .r,. 1g de iulio dei áozz meoiante la óual se declara improcedente el recurso

impugnatorio Oe reconsiJeiación con el suitento de que conforme a. la Ley 27231 se establece un plazo de

prescripción oe tos oereáñosláuorates en un térmiio o. ¿ ánor computados a pártir de la fecha 9! que se extingue la

reración raborar, sienoo-'q-ue'iontoi*u r. tiene üeilntorme N" 973-HBG-GRRHH-MDSS-2021 de fecha 09 de

noviembre del2o21.l p.;i.düboral del soticitánte ha comprendido de abril del 2004 a enero del 2006 y de enero

2007 aenero del 2015;

Que, mediante expediente administrativo N' CU 223g5 de fecha 26 de julio del 2022,e|administrado interpone recurso

impugnatorio oe aperacioñ-iuit rt.oo .n ror-rigui*t r ná.nor, "il eue ta Resotucion Gerencial materia de

lmpugnacióneriste ,nu áira tiii¡on y anátisis_errónáo so¡re ta petición concreta gue se ha introducido a la entidad en

fecha 12 de mazo det 2021 y solicitaoenencioJ sá¡iilos pánodos de agosfo 2001 a diciembre 2002, abril 2004 a

enero 2006 y enero zow a'enero 2015 v noáiit-ráio'ie pretende iistificar en la resolución, ii) Que mediante

expediente a¿m¡n¡straiio lsl¿i o, rccná os dl si;etiembre ¿ét zon há solicitado reasumir funciones en la entidad

que no ha recibidorrrprrrá dgiir, i¡) Que /as vacaciones truncas se origina cuando et trabaiador ha cesado sin
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habercumPlido conelrequisito de un año de seruicios, iv) conforme al lnforme Técnico deSERVIR 5N2021

GPGSCse haPreosado en el numeral 2.5 si el seruidor cesa anfes delaño de seruicios o el record laboral requerido

la entidad tendrá que calcular el record vacacional generado a la fecha de desvinculaciÓn Por to tanto con el sustento

de la ResoluciÓn de Alcaldía N " 226-2018-MPW de fecha 29 de del 2018 que ha sido presentada medianteagosto

expediente administrativo N" 15247 de fecha 03 de setiembre del 2018 desde la fecha en que debe comPutarse el

plazo de prescriPciÓn" ;

conforme a los extremos de la LeY 27231 LeY que establece el nuevo Plazo de

de la relación laboral, cuyo articulo Único dispone: 'Las acciones derivadas de

a los cuatro años, contados desde e/ día siguiente en que se exfingue el vínculo laboraf , consecuentemente para

cada uno de los Periodos laborales en los que el solicitante ha prestado sus servicios a la entidad corresPonde analizar

si ha transcurrido o no el Plazo de prescriPciÓn Y en su defecto sihan existido interrupciones a dicho plazo Para efectos

de los cÓmPutos correspondientes , sobre dicho extremo resPecto al Primer periodo laboral del año 2001 a diciembre

del 2002, Por existir una interruPción del contrato laboral consecuentemente de diciembre del año 2002 a la fecha de

presentación de la peticiÓn administrativa que fue el 12 de mazo del 2021 han transcurrido en demasía eltérmino de

prescripciÓn extintiva, situaciÓn que se rePlica resPecto al periodo de abrildelaño 2004 aenero del año 2006, con la

precisión que respecto a dichos periodos de tiempo no existe oposiciÓn ni cuestionamiento alguno por Parte del

apelante;

.,SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

Que, respecto al contrato del mes de enero_del ano 2007 aenero del año 2015, se advierte a folios 45 del expediente

administrativo er rnforme ñ'ó;á:tiéG-onnnH-r,r"o-sé-zozi oá rc.nr 09 de noviembre der 2021, documento con el

que se acredita que el Uftimo peiloOolaborado p¡r.f torcnr.ie es et mes de enero del año 2015' siendo el caso que

conforme se tiene oer susün[o o.i r..roo ue aperacon en ra fecha indicada ha soilcitado ricencia para .cupar un

cargo en otra institucion !(,-ori.r, i.g" ert. 
"*tróiiJ 

á*irt oii.i.!.ncia en ra aperación del impugnante por cuanto

sustente que con .r ,urtánü áá rá Resorución d. ;rffáñ zzd-zot g-t'¡pGUU de fecha 29 de agosto del 201 8 ha

presentado er meoiante'"exiJÉnj. áor¡nirt,.t*;'üü2;; J;'...rr{o-a de setiembre der 2018 mediante elcual

solicita su reincorpora.idl;;ñ;;to qu. . la fecha no ha merecido respuesta alguna;

Que, conforme a los hechos expuestos por.elapelante y 

'os 

documentos q.ue obra en autos, respecto al último periodo

raborar en que se ,n.ntuul.r'ñntirio h. trruáio, r.iün. qré ái.r,o periooo data der mes de enero det año 2007 a

enero del año 2015, luego de este periodo d. dü;i;i;]t;1it otg¡tt sus servicios en otra entidad del Estado'

consecuentemente quedá craramente estaotecioo qrle .r ,inóuro hborarque ha existido entre las partes y que ha sido

reconocido por et admiñltá6¿; hasta er ,.r áJ.ñ* oái ano 2015, siendo que cuarquier otro contrato de trabaio

que haya mantenido.. rir.rr, oá forma alguna; i;iñ;i;i¡rlid-ad-Disirital de san sebastián' siendo que en tal

supuesto dicho periodo ü;;;i; párti, o.r més ol .n.ro J.iáho 2015 deberá ser atendido por ta entidad a la que el

áx'servidor solicitante prestó sus servicios;

eue, mediante Resorución de ra sara prena N" 002-2012-sERvrRfl-sc que fue pubricada en.el Diario .ficial El

peruano en fecha zoiá'o¡.i.*nr. o.t zorz se piÑniió mediante prácedente adminrstrativo de observancia

obligatoria para determiiár-r..oiiárt. apticacion o-eia, nor*r, que regulán la prescripciÓn de las acciones laborales

por derechos g.n.rroori ;á.i;¡; ñ; ,.racion r.boiar de ros iervidóres púbricos sujetos ar régimen de la carrera

administrativa regutado por el Decreto r-egistati; ÑI7io Ñ i4r.mentopára los órgaños del sistema administrativo

de gestión de recursos ñum.no, se pronuncien .ánoirl"ro oáenado pbr er numeiar 30 del acápite conforme dice:

prescripción de las acciones
, la retación laboral Presuiben
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Que, el artículo 220" deldispsitivo legal antes acotado, reconoce al.recurso de apelaciÓn, como una de las

modaridades de contradicción, er cuar ,. int rponáü"Jrlilt h i*prgnr.iólse sustente en diferente interpretaciÓn

de ras pruebas prooucioas-i.Lánáo-.. trate d'e ;;i.;;. d. purd oérecr,o, debiendo dirigirse a ta misma autoridad

que expidió et acto que ;6;;;;0", qul enue lo actuado al superior jerárquico;

Que, mediante opinión Legar N" 717-2O*-GAL-MDSS de fecha 2g de noviembre der 2a22' er Gerente de Asuntos

Leoares de ra entidad opiña porquesg_qgg!1:.ilfunároo éir.*r.o.de aperación presentado en autos contra ra

reórución Gerenciar ur"iéi-áolz-onn¡fuoruiüóssc conflrmando ,n'todor sus extremos dicha resolución

aoni*ra $tiene de las consideraciones precedentemente expuestas;

Que, teniendo en cuenta er principio.de regaridad, der debido procedimiento administrativo, de impulso de oficio y

principio de buena te procdoimentar, corr.sponi. án-ié0. áe instancia iesorver ros actuados conforme a los

documentos que obran ffi;ürffitü¡ñ,"úiü v á r.. opiniones tecnicas y 
'egares 

que obran en autos, las

;ü;; ñ ti*.n ,rr,lnlto'tilffi,ll'J'1",ÍJü:l,iffiihffir':; ñ; rrniionarios v sérvidores que ras suscriben;

ecursos Humanos' Gerencia de Asuntollegales' y de conformidad

$Ti.'i5[i,-,1,1i#trt^1tr1J:ff:t'*:ii,:iffi,;;;;ü;ñ 
b,o.n,io i' iaiev zttu'P'eú'd'por Decreto

supremo 004_201e_JUS;;iFüñ;*; dgrqó.Él.r*Érñü.n.. 
o.ia r,¡unic¡paiioad Distritarde san sebastián

ápioUrO. p., Ordenanza Municipal N" 01 2-2021-MDSS;

Que, en relación a la facultad de contradicción, el numeral217.1" del artículo 217 del TUO de la LPAG, señala que

frente a un acto administrativo qtue se suPone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legitimo procede su

contradicción en la via administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo 21 6 del citado

Texto Único Ordenado;

SE RESUELVE:

..SAN SEBASTIÁn, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''

ARTícuLo pRrMERo. - DE.LARAR TNFUNDADO er recurso impugnatorio de apelación contra la Resolución

Gerenciar N. 191-2022-GRffiH/Güiüóéé-c o. t.lñ, ü o. rrr. oár zoáz' ini.rpuestá por er administrado LlzARDo

L,NA LEZAMI contormé á ios fundamentos e*puestos en la presente resoiucion, consecuentemente conforme a los

fundamentos señalados.oniir*.i. en todos *t L*t"'ot la venida en grado de apelaciÓn'

ARTicuLo SEGUND.. - Decrarar agota^da.ra via administrativa, de conformidad con ro dispuesto en el numeral

2ZB.Zdetartículo zzs drrir;ü Ú;i.;ótd;til;; i; Ltv Ñó 2t444"tev del Procedimiento Administrativo

General, aprobado por óácreto Supremo N" 004-2019-JUS'
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mricul-o TERCERO. - NOTIFICAR la Presente Resolución a L¡ZARDO LUNA LEZAMA en el

ubicado en UrbanizaciÓn Naciones Unidas avenida Holanda lote D-18, distrito de San Sebastián, Provincia Y

región del Cusco, teléfono de contacto 984717075' encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad

Ciudadana, FiscalizaciÓn y Notificaciones de la entidad

Cusco.

REG|STRESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

ARTicuLo cuARTo.. Devorver ros actuados a ra Gerencia de Recursos Humanos de la entidad para fines del

archivamiento correspondiente una vez que ouün en autos ras constancias de notificación conespondientes,

remitiendo los actuados a folios 71'

ARTlcuLo QUINTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos, la publicación de la presente

Resotución en el portat rnst¡tuc¡onar www.munisan;.b;iü;ü.d.pe de la Municipalidad Distrital de san sebastián -

Licluon

..SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"
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